
ANUNCIO de 23 de septiembre de 2011 sobre notificación de resolución
del procedimiento de reintegro de subvención para la creación de empleo
estable en sociedades cooperativas y laborales en el expediente
n.º CE-0047-04. (2011083257)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la empresa intere-
sada de la resolución por la que se declara el reintegro parcial de la subvención concedida a
la entidad Estigma Informática, SLL, por la creación de un puesto de trabajo, al amparo del
Decreto 170/2001, de 6 de noviembre, recaída en el expediente CE-0047-04 y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
procede a comunicar a dicha entidad la parte dispositiva de la resolución de la Directora
General de Empleo del SEXPE: 

RESOLUCIÓN

Primero. Declarar el reintegro parcial de la subvención concedida a Estigma Informática, SLL,
con CIF B06409502, por Resolución de 26 de julio de 2004, del Excmo. Sr. Consejero de
Economía y Trabajo, al haber incurrido en causa determinante de reintegro de la referida
subvención en base a los hechos y fundamentos de derecho expuestos en el cuerpo de la
presente resolución.

Segundo. La cantidad a reintegrar asciende a 1.595,44 euros que será incrementada con el
importe de los intereses legales de demora que correspondan, calculados sobre el importe a
reintegrar, desde la fecha del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerda la
procedencia del reintegro, conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, todo ello sin perjuicio de la exigencia de las demás responsabilidades a que
dicho incumplimiento pudiera dar lugar en aplicación de la legislación vigente.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No
obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con
carácter previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la
ha dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que fue notificada.
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que esti-
me pertinente. 

Mérida, a 23 de junio de 2011. La Consejera de Igualdad y Empleo (PD Resolución de
12/03/09, DOE núm. 57, de 24 de marzo), la Directora General de Empleo del SEXPE, Fdo.:
Ana M.ª Rosado Cabezón”.

Jueves, 20 de octubre de 2011
24605NÚMERO 202



El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª planta - Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de septiembre de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo,
CARLOS A. RÍOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 23 de septiembre de 2011 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º CE-10-0016, relativo a ayudas para el
fomento del empleo en el ámbito de la economía social. (2011083258)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 3 de
diciembre de 2010 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente
CE-10-0016, que se transcribe como Anexo a Serviges Actividades Hosteleras, S. Coop.
Especial, con CIF F06565410, en relación con la ayuda al fomento del empleo en el ámbito
de la Economía Social, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 23 de septiembre de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo,
CARLOS A. RÍOS RIVERA.

A N E X O

“En relación con la solicitud de subvención formulada por esa sociedad con base en el Decre-
to 126/2008, de 20 de junio, por el que se regula el programa de ayudas para el fomento del
empleo en el ámbito de la economía social, modificado por el Decreto 24/2009, de 20 de
febrero, por la creación de empleo estable en base al programa I; se le comunica que la
misma no reúne los requisitos exigidos por la legislación vigente y/o no viene acompañada
de los documentos que se relacionan en la hoja anexa.

Conforme al 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, se requiere a esa sociedad para que, en el plazo de 10 días
hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la advertencia de que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición. Asimismo, sin perjuicio de lo
anterior, y en aplicación del art. 42.5 a) de la citada Ley 30/1992, se informa que el plazo
para resolver y notificar la resolución que se dicte en este procedimiento, estará suspendido
por el tiempo que medie entre la notificación de este requerimiento y su efectivo cumpli-
miento por parte de esa sociedad.

Nota: La citada documentación se deberá acompañar de un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar el/los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud y que se indica en el encabezamiento de este escrito.

Jueves, 20 de octubre de 2011
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